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Acta de Reunión Audiencia Pública de Rendición Cuentas 

Vigencia 2023. 

Fecha: 20/06/2024 

Lugar: Gerencia Hospital Regional José David Padilla Villafañe Calle 5a # 30A- 56 

Modalidad: Virtual    

Plataforma: meet  

https://meet.google.com/fia-zfrz-xym 

Hora: 9:00AM 

 

TEMA DE LA REUNIÓN: AUDIENCIA RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 

2023. 

 

1. DESARROLLO DE LA REUNIÓN / CONCLUSIONES 

El HOSPITAL REGIONAL JOSÉ DAVID PADILLAVILLAFAÑE en cumplimiento a 

la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se permite exponer la ejecución de 

la misma de la siguiente manera: 

1.1 Constancias de Invitaciones 

 

En cumplimiento con Lo definido en la Circular Externa 000008 de 2018 y la Circular 

Externa 000006 de 2020 de la Superintendencia Nacional de Salud - SNS, El 

HOSPITAL REGIONAL JOSÉ DAVID PADILLAVILLAFAÑE E.S.E realizó 

convocatoria a través de los diferentes canales de comunicación como se evidencia 

a continuación: 
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• Invitación publicada en el Periódico Nuevo Sur los días 24, 31 de mayo, y 7 de 

junio del 2024.     
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• Notificaciones a través de correo electrónico a los Representantes de la Junta 

Directiva, Asociación de Usuarios, trabajadores del Hospital, Veedores, Afiliados. 
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• Publicación en la página web y WhatsApp Institucional del Hospital Regional José 

David Padilla Villafañe. 

http://hospitalregionaldeaguachica.gov.co/?s=rendicion+de+cuentas 

 

 

• Publicación en la página del Facebook del Hospital Regional José David 

Padilla Villafañe. 
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De la misma manera se adjunta algunos participantes que se conectaron a la 

Reunión de Rendición de Cuentas.                                   
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1.3 DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

En cumplimiento con la Circular Externa 000006 y 000008 de la Superintendencia 

Nacional de Salud -SNS, el Hospital Regional de Aguachica inicia la Rendición de 

cuentas de manera virtual siendo las 09:20 a.m. del 20 de junio del 2024 ante la 

ciudadanía, usuarios internos y externos y demás grupos de interés a través de la 

plataforma MEET  

https://meet.google.com/fia-zfrz-xym 

1.3.1 Apertura y Bienvenida La Dra. María Teresa Hernández Prada Gerente del 

Hospital Regional José David Padilla Villafañe, brinda saludo de bienvenida a todos 

los que están visualizando la transmisión de rendición de cuentas a través de la 

plataforma meet, indica que es un espacio para presentar los resultados de la 

gestión correspondiente al año 2023, el cierre de la vigencia anterior y el objetivo en 

el cual se está centrando el Hospital para el año 2024. Manifiesta estar trabajando 

con su Equipo Directivo, siempre buscando el mejor desempeño del Hospital, así 

mismo los usuarios son lo más importante para la Institución y siempre está 

buscando la efectividad y la satisfacción de ellos en la prestación de los servicios.  

OBJETIVOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS  

• Fortalecer el sentido de lo público.  

• Recuperar la legitimidad para las instituciones del Estado.  

• Facilitar el ejercicio de control social a la gestión pública.  

• Contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, 

responsabilidad, eficiencia, eficacia, imparcialidad y participación ciudadana en 

el manejo de los recursos públicos.  

• Constituir un espacio de interlocución directa entre los servidores públicos y la 

ciudadanía. 

• Servir como insumo para ajustar proyectos y planes de acción de manera que 

responda a las necesidades de la comunidad.  

• Contribuir al mejoramiento continuo de la calidad en la prestación de los servicios 

de salud. 

 

MISIÓN: Nuestro compromiso es la excelencia en la prestación de servicios de 

salud a todos los habitantes de la región, participando en el progreso social, 

científico, económico y docente asistencial de la misma, generando satisfacción a 

nuestros clientes internos y externos con tecnología de punta y talento humano 

altamente calificado.  
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VISIÓN: En el 2026 seremos reconocidos a nivel departamental y nacional por 

la excelencia en la prestación de los servicios de salud de mediana y alta 

complejidad, apoyados en un talento humano calificado y comprometido con la 

atención humanizada y segura, moderna infraestructura y tecnología, con 

políticas de responsabilidad social fundamentados en un enfoque de gestión 

sostenible garantizando la satisfacción de nuestros usuarios del Sur del Cesar y 

su área de influencia. 

 

EQUIPO DE TRABAJO 
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GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 
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GESTIÓN FINANCIERA. 

 

 

 

 

Los ingresos reconocidos por la venta de servicios de salud incrementarion un 20% 

comparado con la misma vigencia 2022, pasando de 47,716 millones en la vigencia 

2022 a 57,445 millones en la vigencia 2023
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El incremento en los gastos corrientes totales fue del  14% comparado con la misma vigencia 2022, 

pasando de 49,770 millones en la vigencia 2022 a 56,607 millones en la vigencia 2023.

La ESE registra un incremento del recaudo corriente de un 37,8% comparado con el mismo 

periodo de la vigencia 2022, pasando de $26,359 millones en la vigencia 2022 a $36,315 
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En el recaudo no corriente de la E.S.E. registra un disminución del 30% comparado con el 

mismo periodo 2022, pasando de $23,486 millones en la vigencia 2022 a $16,356 millones 

en la vigencia 2023

En el recaudo total la E.S.E. registra un incremento del 6% comparado con el mismo periodo 

2022, pasando de $49,845 millones en la vigencia 2022 a $52,671 millones en la vigencia 

2023, se puede evidenciar la gestion realizada por la administración en el cobro de cartera.
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Para la vigencia 2023 la cartera incrementó en un 9% comparada con la misma vigencia 2022, 

pasando de $50,235 millones en el 2022 a $54,618 millones en el 2023 y en otras ventas de 

servicios de salud el que más incremento tuvo con un 12%.
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La cartera por edades a 60 días registra un incremento del 41% pasando de 8,299 millones en la 

vigencia 2022 a $11,662 millones en la vigencia 2023, la cartera de 61 a 90 días tiene una 

disminución del 21% pasando de 2,218 millones en la vigencia 2022 a 1,753 millones en la vigencia 

2023, la cartera de 91 a 180 días tiene una disminución de 40% pasando de 4,843 millones en la 

vigencia 2022 a 2,914 millones en la vigencia 2023, la cartera de 181 a 360 días tiene una 

disminución del 3% pasando de 6,042 millones en la vigencia 2022 a 5,853 millones en la vigencia 

2023 y la cartera mayor a 360 días incremento un 12% pasando de 28,833 millones en la vigencia 

2022 a 32,436 millones en la vigencia 2023. El incremento de la cartera mayor a 360 días, obedecen 

en gran parte a la condiciones financieras y de insolvencia de algunas EPS para operar y el 

gobierno a tomado la decisión de liquidarlas perjudicándonos directamente.
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A todo nuestro grupo de Talento Humano, 

GRACIAS, por dar lo mejor para la prestación del 

Servicio. 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA HERNÁNDEZ PRADA 
GERENTE ESE 
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